
 
 

Nota: Las Respuestas aquí contenidas no implican respuesta definitiva. 
Adicionalmente, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 7 del 
Decreto 066 de 2008, las aclaraciones y respuestas a las observaciones 
presentadas por los proponentes durante el proceso de selección tendrán 
únicamente carácter interpretativo.  Página 1 
 
 

 
 
 
“RESPUESTAS AL PROCESO DE SOLICITUD DE OFERTAS PARA LA 
CONTRATACIÓN DE BLOQUES EXPLORATORIOS DE LA 
MINIRONDA 2008” 
 

Debido a que en los bloques que la ANH ofrece en la 
Mini Ronda, no se puede aspirar a adquirir dos bloques 
contiguos por una misma operadora, entonces se quiere 
saber si un consorcio de dos o más compañías, puede 
aspirar a conseguir la operación de bloques contiguos 
en donde la operación se pueda distribuir entre los 
socios y de esta manera la operación de los bloques 
contiguos quede con diferentes operadoras de un mismo 
consorcio, es posible? 
 

Es importante precisar que en ningún caso una compañía participante 
podrá ser adjudicataria de dos (2) bloques contiguos. 
 

Quisiéramos informarles también que por el hecho de 
estar contados en la Bolsa de Canadá, esto nos impide 
hacer proyecciones no verificadas sobre los años 2008, 
2009 y2010. Gracias por comentar al respecto. 
 

La información se requiere financiera se requiere proyectada para los 
años 2008 y 2009, la cual tendrá absoluta reserva por parte de la ANH 
 

Cuando hablamos de acreditar experiencia técnica por 
10 años en socio o directores controlantes, cuantas 
personas se requieren para ello?. 

Esta puede ser acreditada con un socio o directivo controlante que 
cumpla con la experiencia para acreditar la capacidad jurídica necesaria 
para la habilitación de la compañía. 
 


